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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA,

ORDBN de .a d. febrero de 1984· Por la que" le ....
estructuran cUversas unidades del Mtni8terio fU
ln~ustrta y Energta. .

Ilustrísimo setiort

El Real DeCreto 2291/1983. de 28 de julio, que estructura
loa órganos de elaboración '1 desarrollo de la politica informá
tica del Gobierno. establece en 8U articulo 8.°, 2, la creación,
dependiendo de la Dirección General· de Electrónica 8 Informá
tica del Ministerio de Industria y Energía, de una Subdireo
ción General de Industrias Informáticas "1' las dlsp06tclones
finales del citado Real Decreto establecen- que por el Ministerio
de Industria y Energía, 8Q. el ámbito de 8US competencias, se
dictaré.n cuantas disposiciones sean necesarias para. el desarro
110. de lo establecido en el Real Decreto. El-referIdo desarrollo
comporta la necesidad de reestructurar las unidades de rango
inferior a Subdirección de dicha Dirección General lo que oons
tituye el objetivo de la presente disposición, que modifica en
ese sentido la Orden de estructura orgánica del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de enero de- 198L ' . '

Por otra parte, el adecuado ejercicio de las competencias' que
la D1rec:ción General· de la Energía tiene encomendadas en ~
terta de Energía Nuclear, exige modificar la estructura de lal
unidades administrativas, que dentro de esa Dirección General,
188 desarrollaban, por lo qua se hace .preciso J)f'OQ8der a 1&
reestructuración de la Dirección ~nera1 de la !nergia, a los
efectoa de que esa mayor atención al sector de la Energfa Nu
clear no comporte incremento de Gasto Público.

Igualmente se modifica & través de esta Orden la estructura
orgánica de la Secretaria General de la Energía y Recursos
Minerales a. 101 efectos de adecuarla a las necesidadee que
plantea la creciente complejidad de "la coyuntura energética y
al propósito de intensificar y hacer ·recaer, en mayor grado, 1&
realización de los estudios necesarios en ese sector, sobre 101
órganos ministeriales que preparan la planificación y el -segui-
miento de las actuaciones en el campo de la. Energía. .

En su virtud. J _previa aprobación de la Presidencia del Go-
bierno . '-~. _ •.

Es~ Ministerio ha~ tenido • bien disponer Id siguiente,.

Prtmero.-La Dirección General de Electr6nfd8' e Infonm\tica
queda estructurada de la siguiente forma,¡

1. SUbd"trección- General de E!8ctr6nlca.

1.1 8erv1c1o de Microelectrónica 1 Componentes.. '

1.1.1 Secclón 1.& de Componentes ~lectr¿~icas.
- Negociado 1.0.
- Negociado 2.0

1.1 Servicio de ElectróniCa Profesional y de Consumo.

1.2.1 Sección l.· de Electrónica Profestonal.

- Negociado 1.0
.- Negociado 2.0 '. _

1.a.1 Sección 2.. de Electrónica de Consumo.

- Negociado 1.0
- Negociado 2.-

l. Subdirección General de Industrias Informáticas.

1.1 Servido de Industrias IQfonnáticas.

2.Ll Sección 1.· de Equipos Informáticos.

- Negociado 1.0
- NegocJ.&do 2.0

2.1.2 Seoc1ón a.· de Servicios Informáticos.

- NeROClado 1.0 ' .

- Negoc~o 2.0

2.2 Servicio de Desarrollo y Planificad6n de la Informática.

2.2.1 Sección V! de Planes y P1'Ugramas Informáticas.

- Negociado 1,0
- NegOCiado 2.0.

3. Subdirección General de Segulidad (nduslrial.

3.1 Servicio de Reglamentos Tecnicos y Productos Pelig,:osoa.

1.1.1 sección 1.. Electrote~n¡a '1 Gases Combustibles

- Negociado 1.0

3.1.2 SeociÓD 2.- Maquinana y AparatOl Industrlal8l.

- Negociado 1.0

3.1.3 SecciÓll: 3.· Inatalaciones 1 Productos PeUgrosOl.

- Negociado 1.0

3.2 Servicio de Seguimiento e Inspección de lTV.

3.2.1 Sección 1.- Reglamentación de Autom6vilee.

- Negociado 1.0

3.2.a Sección 2.- Seguimiento e Inspecc1óD.

- Negociado 1;0

4. Secretaría General, con nivel orgánico de Servicio"

- Negociado 1.-
- Negociado 2.0

5egundo.-se modifica la estructura orgánica de la DI.tecc1ón
General de la- Energía en el siguiente sentidOs

1. La Subdireoc1ón General de Energía Nuclear quedari- e'~
tructy.rada como si~e:

3. Subdirección General de Energía Nuclear.

3.1 Servicio < de Centrales Nucleanl8 e Instalaciono Ra-
d1acUvaa.

3.1.1 Sección 1.- Centra.lea Nucleares en CcÍlBtrucción.

- Negociado 1.0

3.1.2 Sección 2.· Centrales Nuclearei en operación.
3.1.3 Sección 3.· Instalaciones Radiactivas.

- Negociado 1.0

3.2 Servicio de Ciclo del Combustible.

3.a.l Sección de Ciclo del Combustible.'

- Negociado 1.0

a. Quedan suprimidas ~ siguientes unidad~s, de las Sub-
d1reccione9 Generales qUe. se citan: .

En 1.. SubdlreooiÓD Ge"""'¡ de Petróleo, O.. y Agua.

- Sección de Industrias del Gas."
- Negociado 1.0 de 1& Sección 1.· Pérmisoa J eon..

cesiones.
- Negootado L· de -la sección Industrias del Pe-

tróleo. .

Era la Subdirecct6.n General de Enetgia E1éctric&.l

.- Negociado 1.° de la SeooI.6n 1.- ProducclOn 1
Compensaciones. -

En la Subdirección General de Energia Nuclear:

- Negociado 1.° de la Sección 1.& Centrales Nu-
oleare.. . ~

- Negociado 2.0 de la Sección 3.- Instalacionee fta.
diactivu.

3. El Servicio de Suministro de Gas y Agua y 16 Seoc16D. l.
Industrias del Agua. pertenecientes a fa Subdireoc16n. General
de Petróleo, Gas y Agua. pesarán a denominarse Servicio de
Sumini'8tro de Gas ., Sección de Industrtaa del Gas.

Tercero.-l.& Secretaría ~neraJ de 1& Energía y Recursos Mi
neralee queda reestructurada en la siguiente forma:

1.. Subdirección General de Planificación Energética"

1.1 Serviolo de Modelos y Planes Energéticos.
_ Negociado 1.° ".
- Negociado 2.°

1.1.1 SeooiÓD 1.- Modelos Energéticos.
1.1.2 Sección 2.· Planes Energéticos.

1.2 Servicio de Tecnologfa y RecuI1lOs Energéticos.

_ Negociado 1.0

1.2.1 sección 1." Recursos Energéticos.
1.2.2 Sección 2.- Tecnología y Medio Ambiente.

2. Gabinete Técnico. con nival ~e Servicio.

2.1 SecciÓn 1.- Seguimiento y Situación Energética.

- Negociado 1.0
- Negociado 2.°

2.2 Sección V' Régimen interior.
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-Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía...
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NuM(kúS DEL .(.ÚO 11.>0 POSTAL DE ALBAC,[lE
."'''' ..''''''''' ==-=s"'= ="'''''''''' '" ='" "'-"'==" "' .." ,,= ":"; ;r,

CAllES , " NCP
------------------------------------------------------------

.ABANICO ~ .
l8tT o .
A8U Z.(.l.I<IA5 .
ACACIAS, PASAJl; .
ACANIIl.ADO .
A(.UAkIO .
AGOSTO _ .
AGUIlA .~.- ~•••••••••••
AG-UJA .
AGUST(NA Of ARAGO~ ••••• _ .
ALAMO .
ALBA .
ALBARDEROS ~ ;~~ .
AlCAOOlO .
AlCAlOf ,nNA~GLA

DEL 1 y 2 Al 19 Y 86 .
DEL ti V 88 AL 27 Y 102 •••••••••••••

ALCAl.De JOSE" filA.. DE MIGUEL .
ALCALDE MARTINEZ Dé LA OSSA .
ALCARAZ .
ALCAZAR DE rOlEDO .
ALEGAJ A .
'ALfJA~DRO Vi .
AllCANJE ~ .
AL"-' JIISA ~ .
AL/'léRIA ••••••••• _ .
ALONSO CANO ;1 .
ALONSO VJOAL ; .
AlTOZANO, :PZA , .

:::~~¡R .::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
AMARGURA .
AMISTAD .
A/'lOR DE o lOS
ANGEL

DEL· Y 2 Al
Dé!. 19 Y 2~ AL

AN10NlliC!J[VAS BELJIONTE
ANro~IG MACH",DO

DéL 1 Y 2 AL S~ y 44 .
DEL 55 Y 46 AL 11 Y 76 •••••••••••••

ANTO~¡O RAIH\JNOC. ·P/.SAJE: : .
ARADO .
ARBOLEDA ..
ARCANGEl SAN GABRIEL 1. .
ARCIPRESff GALVEZ

DE~ I Y 2'AL 13 y Za .
OEL 25 V 30 AL fiNAL ••••••••••••••

ARCO IRIS ••• ~ .
ARENAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ARGENTINA ~••••••••• '!' _ •••

ARQUITfCTO f!RNlNDEl ••••••••••••••••••••••_ ••••
ARQUITECTO JULIO &ARRlLEIlQ. AVDA .
ARQUIT6CIQ VALOeLYIRA

DEL 1 Y I 'M. 45 Y' 14 _ ..
OEL 47 V SI M. 61 V' 64 _ ••••

ARTURO GOraR .
ASUNCIQH ! .
AURORA _ ••••••••••
AVe ~RJA, PLA .
AVILA .•••••••••••••__•••••••.••••••••••.,•••••••••
AVNA •••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••
AZORrN .
BADAJO! •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
BAILfM ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
fiAROS·

DEL 1 V a AL 21 Y , ••••••~••••••
oa 23 V· • ... tI Y ~ ••••••••••••

BARCELONA •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
SARRAX, CARRETERA •••••••••••••••••••••••••••••••
BARRIADA CASAS RENFE .
BARRIO SAN'A tRUl •••••••••••••••••••••••••••••••
B'JAUA OEL EaRO •••••••••••••••••••••••••••••••
8ATAUA DEL SALADO, .
BElEN •••••••••••••••••••••••••••__••••••••••••
BfNAVENTE •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
BENDICI0N De LOS CAMPOS ••••••••••••••••••••••••
BENEFICENCIA, PASAJE ••••••••••••••••••••••••••••
BfNJAHIN PALENCIA, PZA ••••••••••••••••••••••••••
BERNABE CANTOS ~•••••••••••••••••••
BILBAO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
8LASCO DE GARAV ••••••••••••••••••••••••••••••••
BLASCO lBAQEl .
BOLIVIA .
BONIFACIO SOTOS otHANDO .
BOTICARIOS .
BUEN PASTOR .
BUEN SUCESO, PASAJ~ .
BUENAVlSTA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
BURGOS ••••••• ! ••••••••••••••••••••••••••••••••••
tABA .
CABO FINlSTERRE •••••••••••••••••••••••••••••••••
[ACERES •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'CAO(Z •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CALATAVUD .
CALATRAVA .
CALDEREROS .
CALOfRON DE LA BARCA .
CAMILO ~AUOE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CAMINO DE LA VIRGEN .
CAMPICQ. CALLfJc~ .

a su pu-

DISPOSICION FINAL

ORDEN de 23 de fmera de 1984 de· desarrollo del
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que
se establece el Código Po~tal para La clasifica.ción
de la correspondencJa.
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Ilu'>trbimo sefior:

El Real Decreto 1794/1982. de 9 de juJlo, orden6 el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para faciUtar la cla
sificación, curso y entrega de la con€spondencia. facultando al
Ministerio _de Transportes, .Turismo y Comunicaciones. en su
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.0 Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos,
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal. sin omitir ninguno de ellos. inmediatamente a la izquierda
y a· su misma altura, del nombre de la población, localidad o
lugar de destino.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Hasta elIde 'uUQ tie 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales. se se
lUIré. consignando el .número del distrito correspondiente, tal
oomo se viene realizando en la actualidad.

Se faculta a la Dirección General de Correos y .TelBComuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al
desarrollo y cumplimiento de la prosente Orden.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el articulo l.' se
aplicará inicialmente sólQ a la correspondencia postal y tele~

gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de
España. ~ .- - ,

2. El código correspondiente a los lugares de desUno de
correspondencia de las capitales de provincia figura corno anexo
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal 00
rrespondient.ea cada domicilio y lugar de destino.de la corres
pondencia en las capitales de provincia de. Espa.fta. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hast&
elIde julio de 1984, para conseguir la necesaria dIfusión y
general conocimiento de las caracteI1stics.s fundamentales del
Código, que garanticen su correcta aplicación.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 23 de -enero de 1984.

Art. 2.° La significación de los cinco dfgitos que' integran
el Código Postal es la siguiente:

Los dos prim'eros identifican la provincia según el Código
Geográfico Nacional.

:El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios
básicos, . ,

Los dlgitos cuarto y quinto identifican ATeas de reparto o
itinerarios de rutas de dispersión o de enl.aces rurales.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TL:H1SMO y COMUNICACIONES

BARON CRESPO,

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

La .presente' Oroen" e:qtrará en"vigor al,111a siguiente
;bl!caci6n en ,el!. ..Boletín Oficial del Estado_. .

DlSPOSICION DEROGATORIA

l' Qup.dan derogad06 los apartados tercero, duodécimo y, par
cialmente," en cuanto se oponga a lo establecido en la prcs'~nte

rl~sposic16n, sexto de l,,!, Orde~ d~, 23 deanero de 1981.

Lo que comunico a V." I. para su conoctmiepto 'y efectós.
Madrid. 2 de febreto de 1984.


